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PODER LEGISL!..TIVO. 

ACTAS de las sesiiHles .. del .Congreso Nacl<lnal. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBER.."llifACION.-Acuerdo courediendo al Señor 
Liceociado Ponciano Planas. permiso exclusi~o. 
por cinco años, para fabricar "Ginger Ale·"
AcueJl}o nombrando al Coronel Don Luis MejÍ$, 
Gobernadprdel Departamento de Yoro.-Acuer-. 
do anexando interinameilte la Gobernación de las 
Islas de la Bahía á la. Gomandancia de lAS mis 
mas.-Acuerdo x:ombrando Secretario de la Di 
recclón de Estadística á Don Joaquín .Machado. 
-Acner® nombrando al Tenien~ronel Es
pin~. Gobernador del DePartamento de Cholute
ea.-A.(;uerdo dAndo un:1 nueva organización á la 
Tipografía Nacioul-.Acuerdo aceptando la ad
misión de una retl1:mcia. 

INSTRUCCION . PUBLICA.-..!cuerdo dando por 
incorporaó.o en la Fa.cu~tad de Medicina. y Ciru 
g.:a, al Señor Don José María Ochoa Velásquez. 
-.!.cuerdo en que se le cóncede permiso á Don 
Leoncio Amador, para ejercer la profesión de 

•Top6gra.fo.~Acu:erdo rewlvfendo de conform!· 
dad c.na solicitud de. Don Pedro A.. Trejo.-A.· 
cuerd¿ concediendo un exequátur. 

FOMENTO.---..Acuerdo en que se concede permiso á 
h viuda del General Kraft para sub-arrendar la 
Sux:i6n del ferrocarril de San Pedro á Puerto 
Cortés.-.!.cuerdo resolviendo de couformidsd u· 
na solicitud de Do!l T.oribio Go!lZá.lez. 

A VISOS OFICI.tl.ES. -Matrículas. - Licitac:óo. 
Propue:.ta de los Señores De Loou & Alger para 
su~rrendar la sección del ferrocarril de Puerto 
Cortcz á San Pedro, mandada publicar por el Go
"bierno. 

PODER LEGISLATIVO. 

ACTAS 
"DE LA.S Sl!::SfOSR:S DEL C·':XGR~O NACIO~AL. 

Sesión d .. l dí:~ dnco de Piciemhre de mil 
ochocientó>l novent.'l y uno. 

Pre>'idió .,¡ St-ñor DiP.utado B.-ndaña, con 
asi:st•·ncia. de lo¡l S··ñore" R ... pre.-entantes· Al
vara.io (Don Frandsco), Alvaraolo (Don Mi
gu"l Anton:o )," Bl>gnin, B_a~t \m ante, Córdo
va, Cabrd a, C:;.rra>co, Espin(), Flore,, Ferre
ra, ForLi'n, F..:.nE'i', Gatiérnz. I.fipf-z, M:ú!dd, 
Mejia, Matute Br ito, Pioed", Plan~;;:, Paz, 
Quir(·s, Rt-ye~, Soto, Trej", Tébor11, Vá.sqot-Z 
y el Secretario Ca~;ti!!o; habiéudosp excusa•l", 
legalmer;te, los R-:>prE>sentant.-,: Corra!f'l', l'Ji. 
lis y V elá..o.qne-z. 

l.--Por enfermedad del S.·cretario Mili~, 
ocupó ~n poPstv el Vicc-S..ert'lario Vá."qnt-z; 

TEGUCIGALPA, ENERO 23 DE 1892. N11MERO 836. · 

y leída el acta an:;E'rior, el Diputado Funes guna; emitiéndose, en eone:eeaencia, el DecrE"
rnanifestó:-Impropio caliiieo el procedimien- to número 8.0 

to observ~do en lase!lión de ayer, referente~ ffi-Dióseleetnraád0!1oiLi0sdirigidospor 
darse por tef"minaclo el debate sobre el pro- el Señor Secretario de Esta.io en el Departa- • 
yecto de presupuesto en el departamento de. mente de Gobernaci6·n, en que m'lnifie.~ta, con
Guerra, y mociones rela.cionaoias con él, Rin in~trneeiooes del Señor Presi•fPnte de la Re
esperar que hubiese presentado la moció:~ que pñhli~ qne la Memoria de la s·=eretarí'\ d~ 
ofreci; por lo cn'll deseo se consigna en el H:lcienda quedó sin te.rmioarsa en la última 
acta mi prot.Psta. contra E-sa. irrE>gnlariJad.- reuni6n. ordinaria de la Legislattlr;l, y que en 
Sllficientemente discutida, se aprobó. el deseo de que se ex:Jlmine dich'l Memoria. 

II.-La Secretaría dió lectura á. la fórmula rem'ite ésta, l9 mismo que e! dictamen y otros. 
de decretv qae dice:-"Decteto número .•.. - a.nex:Os relativoa al mismo asnnt.o. 
El Congreso Nacional, en uso a~ ~u$ facuita.- Fué leído el dictamen de la. C,mli3ió 11 de 
des,-'-Decreta el ~tigoiente -Presupuesto ~- Hacienda de la Legislatura anterior; y pr~"J · 
neral de Ga11to~ para el ej~rci~io de los añoe gnotado 9. Ja Cámara si se· omitía la lectura 
económi~os dé 1 $92· y 1893 (aquí el ~xto )- del informe d~l· }linisterio de Hacie!Hh, por 
Dado etc.?' ser ya conocido de los Señore." Diputado,-, re-

Sometido á. d!scusión, el R··presentante Vás- solvió afirmativamente.· 
qne&,-.expnso:-Entiende)qne ~n la fórmula de · Acto continuo, se sometí 1 á. d~bate diuh~ 
Decreto que .se discute, debrl determiharse u ioformt>, lo mismo qne ·Jos t-xure~a<i()s docn
fc-cba en que ha de em""'zu á. re2"ir el Presa- mento:>, Y el Señor Rep~esent.ante Gutiérrez 

r· ~ d" A ,. 
puesto que se ha votado, en con~epto de que •J•>:- lg'l'105 precept-os dé '" Cv:•stituci6n 
el del bienio anterior d .. jó de snrtir sul! efec- se oponen d,¡ una manera ma•1ifi~.•t~ á qn~ es
tos como !.ey, el 31 de-Julio de este. año;) te Congr .. ~o put>da conoc.:r d~ la :nemoria de 
pienw, por !o mismo, que quedaríitn fuera Hacien•Ja á qG:é se refiere en s11-< J..¡;¡ ofL:ios el 
del enunciado Presupuesto los me~s transen- Señor Mini~tro de GobernaciÓ!t. p,.P<:!so es 
rrii!QS desde aquella fecha h~--ta la prómu!- saber, &ñores o;putados, s1 . en ~¡ presente 
gación de este Decreto. caso CGncurren razones de grave interés aa-

El Diputado P!anas:-Me parece que la ciona!, que exigd la ley para q•tr; u:-~ Congre
fót'mnla de Decrtto no tiene chjec:óil alguna S!> conv.ocado á sesiones extraordinarias pue-"' 
que hacérsele, en razón de que claramente ex- d:1 conocer de los a::uGtos que h •ya.n también' 
preSa. que el Presupue11to- votado debe regir motiv~do.su reunión; de lo <.-.mt:-ari·>, ~t·> pae-· 
durante el blenio económico de 1S92. y 1893. _de ostentárse argnmento alguno qu~ pueda 

El Diputado Pineda:-El Presupuesto de- desvirtu~r los conceptos claro~ y. bi~a .-x¡rlí._ 
cretad:o por la Cámara comprende lo~ do.s citos de la Carta Constitntiva. Por otra par
año~ eoon6micos que indica el Diputado Pla- t.P, no .sé cóm·J el Pvder Ej .. cutivo haya podi
nas, y principiando el prim~ro de Agosto de do s:acar eso,. docn•nentos '}Ue deben obrar en 
este año, es indudable que los egresos ocnrri- el Archivo de la S:lcretaría del Congreso, por 
dos en los últimos meses caen bajo sn juris- estar penliier,tes &'lte esa H·>nora!Ae Corpo
dicci6n. raéi6o. Siend•), pues, consec:1e:nes con mis 

El Represenhnte Ftmes:-Consit!e~o muy optniones anto:>T!<\re:>, en qttc ~<<Httt\•e que la 
atendible la observación. del Señor Diputad Ley de Orden P.í.h!ico Y ta tle Imprentl.l eran 
Vásqc.ez, porque en cone<>pto de él el Presu- icconstituciona!e~, propongv se resuelva, 00_ 

puesto debe regir desde la. fech'\ de su pro- mo cuestión prevh, si este Congreso, en pre
mulga.ción, ~o~prendien~o solamf>~nte veinte l sencia. d~ dio>p~~icionel!l t~mautes de la 
me.-.es del bter,10, quedando los ::;gresos y 1 Constltnct6n, pu <ie 6 no conocer de la Y-e-

J • f ·a o egres(IS de los m~se~ tran$Curridos. fuera de 1 mona r: er1 a. . . , 
l , Cons1derada la moc16r. GutJerr<z el Dipu-e,.a ey. 1 • ' 

El Reprt-sentante Quiró-:-T-:t. fó.-mu.h de • tado Funes hah16 f•n est(>S térmioos:-Según 
Dt>creto presentada por u Comi,;i,Su, tal. como 1 la Con~tituC:6n :vlítica, los Secretarios de 
.~e baila redactado. alt-j" la;¡ duda.,¡ susci~da~ E,ta-io pre<entaran al Congreso, al comenzar 
por algunüll Diputado~; y por t.ant~', e>-toy ile 

1

. sus ,.,,.iones orJina.riail, informes detallados y 
acut-rdo C<•D los argumentes del Dipu taJo com:-rc•ba,los ~Oh!"e los actos del _E~ecuti:'"o, 
p¡,.1~as. en cada. uno de 1.1.- ramos de Adminlstr!WlÓD 
· Tt>rmioada !a discu~ión, el Congre:w aprc- 1

1 
PúhiiM; informe que debe comprender la 

b'> la. fórmula pr<>pae>~<t~; ·sin mo·lificación al- condncta admini~trativa obser-;-ada pflr el Go-
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hiern,~n el bienio Mterio:-; y como los actos s~ faculhde~> qne no tiene. La mÍ1!1D:l3 razór. Comisión de Ir~mla, de la cu3l fui- miembr~ 
del Ejecutivo <flie Tefiere la "Memoria de Ha- que había pnll resolver este ~unto,. ~rri- en h -L¡>gislatura· J'ft>lad¡¡, que á so jtticio, esía, 
ciend3, pertenecen á otro período, queda· ría para la terminacién de los otros que q.a..~ Cé.mar" nn puede· entra-r en el ex::~ m en J.e la" 
ráo fuera d.e la colll!tetencia def próximo Con- daron pendie!,tes- en la Lf'gislatura pasa•la. íuJicada ~Iemoria.-A·lternaro11 en el ltso de::.. 
greeo ordinar~e; pién~o que el examen de ellos Se ba m'nife;otado que solo seria oonvenien- la palabra los Señl)_res Repre~nt1.nte~ C6r..:~ 
corresponde á este Congreso, sin . qne pueda te el conocimiento de la Memoria de H,.,cien- do va, Pineda, ~utiér~z-, Quiró~, Vií,.quE-z, Fa-"'· 
argüir!'~, con fandamen to lf'gal, qne esta Cá- da para el ex-Presiden te Bográn; yo pit-ol\o nel', S->to y TáboN, ampliando ~rt i argn men-.. 
mara carc:.::aa de facultades para su estudio. por el contrario, que ni á él migmo le conv~n- t~0iones; y aeto se~ui!i~, el S.-,ñ·•r Diputado -

El Diputado Qui.-s:-No veo difi_.:ultad en dría que este Ú<Mgreso, incompetente como Pre>~idente .:u-<pen•lió h.-~itm. 
que este Congreso conC>zca de la Memoria de es, conociera de su conducta administrativa IV.-Al continuar.~P,-e-l Señor R·'pre~t>ntan-' -~
Hacienda de qne se trata. Sabido es que el en el nrno indicado, porque ~obre la .solnción te Qslirós rna.nife!:tÓ:'-TeA<'mo<~ uen<iit'fltes ·
Poder Ejecutivo convocó á los SeñorP-s Dipa- que se le diera, se pronunciada en contra la o- aún algnn·>~ a,-untl)~ de C(>~Í·lt-r:L~:i(Sr.. y de- -~ 
tádos para conocer de ta declaratoria de la píniín pública. _ Por estas razones, e.xcu .. aré seando !lean re~u_eltl),., cat<trtW ant<:'~; porque. 
E:-lección prel'idencia! y de )o~ demás asnnto~- mi v-oto en la resolución que se emita, por no nue~tra reunión i:npen•ie ~dt!$ g1.>ot•1s al 
que ~;~someta á .su conocimiento; en cuyo nÍl· tener facultades para darlo. ' Estadn, propong·• se h'lbilite- e-~ .H" de mañ\- · 
mero '!e ~ncuentra el de que hablamo~ lrre- El Representante So~o:--con!lecuente co11. n~ para que !>.e e!:'h:-bre Re~~l •i<' la• nt1eve 
guiar seria el procedimientO (}llt! se observase, mis opiniones expresadas en ana de las eesio- á las doce del día. 
si el Señor Gener~l Don Ponciano Leiva tn- neR anterioreF, cuando se disentía la moci6n Lo~ Señores Diputados Btl~tarDili•te y Tá
viera que dar (menta . de actos q1Ú! no le co- del S!-ñor Dipnta.do Rnstamante, respe<:to bora, con distintas razl'lne"' e~aron que 
Trespouden; y nótese bien que en e! presente de los proyectos presentados . por el Pre- no podía someterse á la consi'lieraei&n de !a 
~o no puede soswnerse que la enti~ad m0- sidente -Leiva, ·mi vot<> será en el sentido Cámara lo in·licadv por el Repre.;entaote Qui
n! d~:l Ej~cutívo no cambia. y que, por lo de que este- Congreso no paede ocnp.arse de r6,Q, en concepto de e,¡tar pend>ie-»~ .... Ja Cá.~ 
·m1smo, tanto nno como otro MandataTio, pu- la Memoria de Hacienda. Además de )a>:~ ra- mara la cue;;tión previa, prnpa~a P"r el Di,. 
-diera. dar cnenta de actos que no S<)_D pro- zonE-s que se han expuesto, en apoyo de esa o- putado Gutié.-rez. 
pios . .Opino, por tanto, qne ez>te_ Congreso, E-n pini6n, está la de q11e, según el Reglamento, E! Secretario Castillo:-~o ·~ndiente 
presencia. de la Constitución, tiene facultades cuando por ooa!quier motivo n~ t!e resuel·n lo propuesto por el DípnhdQ· ~lltiérrez, ex
para conocer de la Memoria dt' Hacienda en un asu~to en ona Legisbtara, se reserva para cito al Señor Repre;oentante Q-.ürós á fin de 

~eferencia. la siguiente. L"l C<>nstitución de ninguna que aplace su moción para eaa.ndo fuese re-
El Diputado P!neda:-Téngase pre8eote manera se opone á qne e-t próximo Congreso sue1ta la de aquél; y hago ~esente á los Se

que el Congrese, al contestar el Mensaje del ordinario cónozca de la Memoria de Hacienda ñores Diputado><, q'.le contin-ia ei debate so
Se!'l.or Presidente de la República, manifestó y de los otros astm~ qt:<e qnedaron ~'l!dien bre la cuestión previa, inicia-da. por el Dipu
qne conocería de los últimos actos del Ejecu~ tes en la última I..t>gislatnra; pues no existe tado Gutiérrez. 
tifo á que hace alusión aquel documento, y di~posición que imponga al propio Congre~o El Diputado Tábora;-Má.~ eo9vencido es
qne, en vi~ta de ese compromiso, seria. muy ex- la obligación de conocer sólo de la eond:Jcta toy de la opinión qúe extern& M<..-e poeo, porqne 
t'raño el procedimiento de la Cámara; esto 8!1, administrativa del Poder Ejecutivo en el bie- observo que ella está en pe-rfecto ácnerdo con 
de conocer de los úit'imos actos del Gobierno, nio pT6:x:iml) anterior. el parecer de la Coml;;iór.. de H~ie~da corn
déjando pend!ente la conducta administrativa El Diput·ldo Paz:-La~ alusiones <lel Re- puesta. de los Señores Dipatados Flores. Bus
del Ejecntivo ol)seruda en el bienio anterior presentante Gntiérrez respecto de las leyes de tamante y Reyes.~e le-,:antó la se:sión. :;:. 
al presente. Orden Público y Je Imprenta, las creo ímp!'o-

El Diputado Córdova:-Estoy de acnerdo cedente··, porque el deber del Congreso e,;; ga
oon el Diputado Gatiérr~z- Este Congreso rántir el orden y dictar ;¡.q~telias disposi~iones 

110 es competente para· conocer de la Memoria que satisfagan esa necestdad. 
de Hacienda. He oído á los Señores Diputa.- El Re!?resentante Tábora:-Poco podré a 

GOBERNACION. 
Acuerdo concediendo el Señw- Licenciado Poucian.o 

Planas, permiso exclusi~o, por cinco años, para 
fabricar "Ginger.· Ale." dos qne ;o~tiPneo la o?inióo contraria, y nin-~ ñadir á_lo expuest;> por !os Diputados Gntié

guno de ellos ha adne~do eR su apoyo razones rrez, Cordova, Vasque7. y Soto. Ellos han 
·de n-rave -interés nacional, como l'o exige ia demostrado hasta J.a eviJencia lo inconstittl- SECRETARÍA DE lil;\TADC Es EL DESPACHO DE. 

~ GúBER~A~IÓ~. lev constitutiva; y antes bien solo se expo- cional que sería el examen de la Memoria de 
neu razones· de convenieucia.para el ex-Pre- Haeienda. Son á mi jnicio dos Tribunalet~ Comayagua,- .:..\-ó~Jiemb;·e 24. de 1891. 

sidente Bogrin, lo'l qne no autorizan el estu- distintos, i:!l Congreso ordinario y el ex.tra.ordi- Con prese!l....-ia de 121 soli<:itnd presentada. a 
dio de la referida Memoria.-El mismo Se- nario: el primero está facultado para conocer esta Secretaria do Estado vor el Señor Licen~ 
ñor Diputado continuó ampliando Jo~ razona- de la. conductr1. administrativa del Pod"'r Eje- <,iaao Don Ponciano Plana><, en que pí•ie se- }e. 

mientas del Diputado Gu-tiérrez. cutivo, y tienen en €! iniciati~·a los 'Señores\ cmweda pe~miso e~:lusivo para estableeer. 
--El Representante Vásq1tez:-Xada. pued~ Diputados; y el segu~.-Jo, sólo p11ede ocuparse p~>r di,.z año,¡, una fáhrlc~ de "Ginge• Al.e"'at>tl 

añadir~e á los argumento:> de toe Señores Di- de los a~úntos rara qae haya sido convocarlo, la cill•iad de Tt>gaciga.lpa, d Prt>sident" , ,.. 
p.utadus Gutiérrez y C6rdova, con los cuales con tal que revistan importancia nacion:\1. A<'UERDa: 

~stoy .d~ a<:uerdo. }i:ste Congreso, reunidO"" En pres~nda ele tales _comüderac~onet>, es lógi- ·¡ Conceder, por cinco año~, al <'Xpre><ado Se
·extraordinariament(>, no tiene facultades p>tra. co creer que- esta Leg¡slat~ra. es tn~ornpetent~ ñor Plana$ el permiso ~olieit1d(>,-Comuní-
conoéer de un asunto que· corresponde á. la para conocer de la .Me mona antedwha. . qnese y reg¡.,t,rese. 

~gi.slatura. ordinaria. Como muy bien ha El Diputado Bustama.nt~:-En una de la..~ 1 Rt1brieaJo por el S~ñ•)r Pr~'<ide-nte. 
dicho €.1 Diputado Gutiérr~., la .:\Iemoria de "~iones auteriore~ propu;;e se resolviera, co- G6mez. 
Hacienda no pued., pre..entan~e en esta vez, mo cuest¡ón pr.-via, si el Congreso tenía ó no 1 ---

~n raz<?_:"' de que obra entre los actos d~ que factll~~¿e·,;· para conoce:_ d" dos .rroyecti)S. d"' Acuerdo nombrando al Coronel Don Lnis ~ejia, Go-
comeozó é. conocer el Congreso antenor, y ley d1ngt<w~ por el S,nor Prestdente L<::tva. l·eroador del dep:ntament() de Y oro. 
·sería desnaturalizar y tra.~pasar Jos limites le- Ent6nces argumenté en el sentido de que ca-
gaJes de la competencia de &.te, si ~e discu-1 recía ~e t~!~s fa.culta:le,, y ahora, consecaer:t~ SECRE:TARÍ:A DE ESTADO EX JtL DESPACHO DR 

tie;a actualmente Consta además s. los Se- 1 con m1 ep!niÓn antenor y encontrando mayo- GOBER:s-A.CIÓS'. 

ñores Diputados, qae .esa Memoria. ::ouf:-_ió en r~ razoues para fundarla, daré ~i voto por Comny':t.gtta, Enero H ae 189-3. 

él Congreso ordinario los dos primeros deba- que se declare incompete-!lte este Oongrt-so En atención á la hl)ura.iez, aptitud€\s y pa~ 
tes, y sería ma.nifi.e~taroec.te irregular ~ue la p~ra el con.')ci~iento de la, Memona de H>t.-, trioti~~o del S.,.ñor Coronel D(>rl Lui~ l\lejía, 
Cámara de hoy le d1era el tercero, arrogando-, c1enda. l\.Iamfiesto, adems.s, en nombre d~ !a el Pre~1dente de la RelJúb!ie:'l 
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.4.CUEltDA: 

Nombrarlo ~obernadOl' Político del depar
tamento de Yoro.--Comar.íqnese y regí~trese. 

Rabricado }X)T el Señor Presidente. 
Bendaña. 

•• 
Acuerdo anexando interinamente la Gobemi(Ción de 

las Islas ce !a Bahía á la Comandancia de las 
mlSDlaS. 

Sl':CRETAl~fA DE E-<;TADO J;:;s- EL DESPA.CRO nll 

GOBER~ A CIÓNo 

Ourrwyagua, Enero 14 d6 1892. 

El Presidente de la Rcpúblic!l 

.ACt"ERDA: 

AnE'x:ar inteJ·inameJ:te la Gobernación P<)'. 
lítica dt~l departamento de las Islas de la 
Bahía al Comandante del mismo.-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Benclaña. 

AcuerJo .nombrando Secretario de la DirecclÓn de 
Estadística á Don Joaquín liachado. 

SECR:ETARiA .DB: ESTADO ll:..'i EL DESPACHO DE 

GOBE!:R.." A.CIO~. 

Oomayt1gua, Enero 14 de 1892. 

Atendiendo á. la honradt-z y aptitud~ del 
Bachiller Don Joaquín Machado, el Presiden· 
te de la República 

ACUERDA: 

·cKNTRO-AHRIVA. 

U o Director, con cargo anexo de la edición 
de los periódieoa ofi<--ial~ con el sueldo ·de 
$ 125 al m~; un Regenteo, segando del Di
rector, con el de $ 6(); un Prensista l. 0 , con 
el de $ 45; un Corrector con atribuciones de 
cajista, con el de $ 45; un Oficial para obras 
y trabajos snefto~; con el de $ 45; cnatro A
yudantet>, á $ 22 cada uno; cuatro mozos, á 
$ 15 cada ano. Debiendo agregarse á estas 
partidas, la sama de 3 5 al mes P"fa gastOB 
ordin.?.rios d~ la Imprenta.-Comurifqaese y 
regístrese. 

Rubricado por el S~ñor Presideute. 
Bendaña. 

Acuerdo aceptando la admisión de una renancia. 

S:ltCRETARÍA: DE E>n'A.DO EY EL DESPACSO n• 
GOBERYAI'IÓ:X. 

Ooinay••gurt, Enero 16 ik 1892. 

Atendiendo á qae estí legalmente fundada 
la resolo.cíón del Gobernador Político del de
partamento de Y oro, ree.¡ída .en la rennoeia· 
qae, del cargo de Regidor de la l\Iunicip~lidad _ 
del po.eblo del Arenal, presentó el Señor Don 
Félix: Ocampo, el Presidente de la República 

ACU1!:2DA; 

Aprobar dicha renuncia; debiendo el Go
~rnador det:df'partamento ordenar á la Mu
nicipalidad respectiva, qae proced3.á la repo
sición del empleado renonciante en la forma 
preserita por la tey.-Oomuníquese y ~gís;. 
trese. 

Nombrarlo SecrM.ario-de la Direcc'ióiJ Ge- Rnbricado }X)T .etSeñor Pre;;¡iJente. 
neral de Estadística, cOn el sueldo qne actual- .Beniúzña. 
mente-goza.---Comaníqnese y regf;¡trese. 

Rubricado }X)T el Señor Prellidente. 
• Bendañ«. 1NSTRUCCION PUBLICA. 

Acuerdo dando por inoorporádo en la Facultad de 
Acuerdo nombrando al Teniente-Coronel Espino, Go- Medicina y Cirugía, al Señor Dvn José Marm O· 

bernador del departamento de Cholateca. choo Velásquez. 

SEC&ETA.R.!A DE ESTADO 'ES EL DESPACHO DE 

GOBEE:s" ACIÓN. 

Oomayagua, Enero 14 de 1892. 

En atención á la honradez, al·titltdos y pa· 
t;rlotismo del Señor Tenie11t~Coronel Don 
Francisco Espino, el Presidente de la RepÚ· 
hlica 

..&.CUERDA: 

N\.•mbrarlo -Gobéroador Político del <f,.par
tamento de Choluteca.-Cumaoíque.~e y r~· 

gfstresf? . 
. Rubricado por el Sefior Presidente. 

Bendafí.a. 

Acuerdo dllildo una nueva organlz:.ción á la Tipo
- grafía N acio:ca l. 

SKCRET,P.Í..l. DI!: ESTAD() E)f EL DE3PACHO DE 

GOBERNJ..CrÓX. 

Oom/Jy{!guo, Etero Ie de 1892. 

SECRETARIA DE ESTADO E~ EL DEiPACRO DE 

ISST!WCC!ÓN PÚBL!CA. 

Oorn11yagua, Enero S de 1892. -

Traída á la vista !a solicitud ~~ Señor Don 
José· Yaria. Ochoa V eláaquez, pidiendo se le 
tenga como incorpora..io en la Facu!tad <le 
Medicina y Cirugia, y se le· conceda e! permi
so de ley para ejercer la profesión de .Médico 
y Cirujan~, cuyo título ie ha sido {"X:pedido 
}X)r el Supremo Poder Ejecutivo de .la Repú
bl!cs de Gaatem~la, y que acompaña deb!da
mente legalizado, el Presidente 

ACUli:RDA; 

Haber p(JT incorporado, da conformidad con 
los tratados vigente!<. ai Señor Ochoa V tliá.s
qlt~z, y conceoierle el ·permiso necesario para 
ejercer en l~ República. la prof.-sión dtl Médi
co y Ciruja.no.-Comuníqnese y reg6tre!!EI. 

Rnbric"lilo por el S.,ñor Pre;;idente. 
Zúniga. Debie!Jdo org:wiz.artltl la Tipograña N:l.CiO

nal.de T.,-gueiga!pa, de Cü~!formid~d con la!l 
economías q 11e el Gobierno t-stá en el propó Acuerdo en que se le ooncede permiso á Don Leoncio 

Amador, para ejercer b profesión de Topógrafo. 
sito de hl!.•.: .. r •le las renh-. nacionale~; y en 
ate-nción de lo,. trabajo;¡ que en ella Re ej~c.a- SECRP;T .. Ud A DI!: ESTA. O() EY EL DESPACli() DB: 

tan, d P.residtmt.> de la República I:>:ST&uCCIÓX PlJBLloCA, 

ACOEROA: 1 Co'f1U1'!Jagua, EJ~ero 8 de 1892. 

Q:1e el peNonal de la referida T:p;1grafi2,! Vi,.ta b solicitud del Señor Don .Leoncio 
eonste de !ns emplea.do,o ,.jgu!entes: ! An;:,dor, pidiendo el permiso para ejercer en 
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la. R.qJública la profesión d~ Top6graro, cayo 
título ptesenta debidamente legalizado, expe
dido por él Director de\.lustitnto Nacional 
de O.;eidente, de la República de Nicaragua, 
el Presidente 

ACUERDA.: 

Conceder el permiso solicitado.-Comuní-
qnese y regístrese. • 

Rubricado por el Señor Pcel'iJente. 
Zúniga. 

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicit-..td de 
Don Pedro A. Trejo. 

SECRETARIA DE EST.u>O EY EL DESPACIJO DE 

O"STRUCCIÓ:Y PUBLICA. 

Oomayag?-ta, ./f;l?.erO 19 de 1892. _ 

Vi~ta la solicitad-del Señor Don Pedro A. 
Trejo, Ahogado d& ia República de Guatema
la, pidiendo su incorporación y el debido per
miso para ejercer su profesión en l:~ R.-públi- • 
ca, el Presidente 

A.CGERDA: 

De cQofvrmiJad.-C.Jmaníqllese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zúniga. 

Acueroo concediendo un exequátur. 

SE:CRETAEÍA. DE ESTADO 11:~ "EL DESP>.CHO DE 

INSTltlJCCIÓN PÚBLICA. 

Oornayagw.t; Enero 19ide 1892. 

t:on preiílencis. del memorial del Señor Don 
Pedro A. Trejo,.pidiendo el exequátur 8 sa 
título de Notario, expedido }X)r el Supremo 
Gobierno de la República de Guatemala, 3t 
presentando adeo.á.i> la fi3nza hipotecarla pre- . 
venida por el artículo 4. 0, número 3. o de la 
Ley del Notariado, el Presiden.te 

A.CU.EB.D..A. :. 

Conceder el exeqaétur solicitado.-Comu
nfqaese. y regístre,1e. 

Rubricado por el Seilor- Presidente~ 

Zú11iga. 

FOMENTO .. 
Acuerdo en que se oo.ocede permiso fi la vi u la del Ge

neral K.raft para sub-anendsX la. sección de ferrO
carril de San Pedro á Puerto Cortez. 

SECRETARÍA DE ESTADO< EY .EL. DESPACHO D:E 

FOJ!ENTO. 

Cotnay·lgua, .Diciembre S de 1891. 

Visto un memorial presentado por la Se
fio!"a Doña Luisa. Ver!D•mth, natural de los 
&.tados ~nidos de Améric'l, viuda y h.-rede-
1'& .única dei General Don E<iuardo Kraft, en 
que pide permi>~o a! G<)bierno para sub-nren
~ar la sección ó.e :(jrro---~arrit .de Puerto Cor
tez á. San P<!dro, <~*!" c•mformidad con h con
tr'lt:~ que su cit~do esposo celebró con el Go
bierr.o el 8 de J11lio de 18>35, el Presidente 

ACUERDA: 

Conceaerdicho permiso, bajo las condiciones 
siguientes: 

Q•Je la e:xponenr...- h'lrá. un llamamiento de 
licitadores por el tér•nino de cuatro meses y 
por medio de q; ~l.'i~ impre~o en el periódi
co o ticiaJ. 
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L~ posturas serán publicadas de la misma 
manera, y se aceptará, con ia aprobaci6n del 
Gobierno, la mejor en cantidad y ·garantías 
para el mismo Gobwrno y pa_ra el buen ser
vicio público del ferro-clllTil. 

De la cantidad mensal que pague el sub
arrendatario, llegando ésta á un mil pesos 6 
paaando de esta suma; quinientos serán de la 
exponente-, y el res~, del Gobierno, quien lo 
rooíbirá del sub-ar!"endatario. 

La ·contrata dP.l sub-arrendatario se ·cele
brará con intervención del Gobíer;:¡o par-a 

mayor segnrida.d y detalles.-Oomuoíqoese y 
registrase. 

REPUBLICA DE HONDURAS. 

la mf>jor propues~a ~r sn gar~oi_ía de cn!D 
plimiento y demas mrcan~>tancJas nre<>sa"!as 
para be~ficio de la empresa y del c~mer<no; 
y que-, la contrat~ de Aúb-=lrrf'nda.mteRto, se 
-hará con la iotervenci6o del Gobierno para 
mayor seguridad. 

Comaya;-ua, Dici~rnbre 8 de 1891. 

Luisa w. de .Kraft. 

PROPUESTA 
DE LOS SE~ORES DE LEON Y ALGER PAR.4.. 

SUB-.A.RRE~""DA.R LA SECCIÓN DEL FERRo
CARRIL DE PUERTO CORTEZ Á SAN PEDRO 

11andada publicar por el Gobierno. 

Art. 9. 0-T..os empleados del Gobierno_§ 
tropa en comisión y servicio activo, pasari.Q: 
eratia por Ja vía; tambiéo los correos y baJi.i 
ja~", y loR Qbjetos 6 t-fectos que el Gobierüof 
impQrte 6 e:x-port.f'. _ 

Art. 10.-LoR co~;tnui--t1s no !lerán reS:" 
poosables por incendios r.i ot.rr•s a<·ti•lPntf>i:l, 
sino en los 1(1'rminos q•Ie io han est;,b!,.ci:to 
las leyes vigentes. 

Art. ll.-Eo caso de desacuerdo 6 mala· 
inteligencia,- respecto del cumplimiento de_: 
este contrato entre el Supremo G-Jbierno Y' 
De Leon & Alger, so_meterán la cuestión á ua, 
juicio de ~rbitrot'; nombrlldos nno por cada 
parte; y éstos nom~rarán un tercero en casó 
de disoord~a, liiOmetiéndoae lai parte!! á- Sil 
laudo, sin logar á apelación. . 

Art. 12.-De Leon & Algt-r quedan autori: 
Articulo 1.

0
-De Leon & Alger toman, del zados pa:ra traspasar la presente contrata á 

Supremo GobiertJo, en arriendo, el ferroca- favor de cna1qui~ra pe-rsoua 6 compañía, pe· 
rril de Puerto Corté-s á. la Pimienta, por el ro para ~llo tendrán Ja obligaci6n de ponerlo

O. G6mez. término .:le 10, 15, 6 20 año11, see;ún lo tenga en oooocimiento del Gobierno. 
á bien disponer.. Art. 13.-De Leon & Alger, se comprome-~ 

Rubric.ado ~r el Señor Presidentf'. 
Por an.sencia· del Señor Miri!stro de Fo

Qlento, el de Gobernaci6o, 

Y por disposición del Señor Presidente, pu
blfquE>se y cúmpl&se, 

Gómez. 

Art. 2.0~De Leon & Alger ofrecen pagar ten á. mantener en buen estado, toda la lío~
al Gobierno de Honduras., como precio del que es_objeto del prest:>nte contra~, como 
arriendo. la sama de $ 14.400 anaa.le!'l, en mo- también la del telégrsfo, en la parte que aqné
neda efe~tiva; y las annalidade3 serán antiei- lla comprende~ El Gobierno les concede e! 1~ 

Acuerdo resolviendo d~ eonformiqad una solicitud de padas, oomenzaJ!d~ -desde la fecha en que el bre uso del telégrafo en la propia línea; y de. 
ferro-carril sea entregado. sil parú', los arrendatarios ofrecen construir. Don Toribio G<>nzález. Art. ".o--De T -·on & Al~r adelan•Arán, --" á f d 1 ..,_ b . d 

.. ~ . .S'" .... y c~er avor e u-o ierno, Cinco ca.~r. e 
SECRETARÍA.· DE· ESTADO EN EL DESPACIIO na además, al. Supremo Gobierno, $ 25.000, los madera, cubiertas de zin(', sobre pilares de 

FO~"'TO. cuales serán dedncidos ·del segundo año, del cal y <-.anto, de treinta pies cuadradO!', pará 
ccntrato en ade.~nte,- por cantidades de $ 5:-- las estaciones ú oñeinas telegráficas en h. p¡.; 

·. Oomayagua, Enero 13 de 
1892

· ooó cada año, h'lSta que. la suma de l_?s. dt- mienta, Chamelecón; Choloma, Rio Blanqui-
Con pre~ncia. de la solicitad- anterior, en· eh~_ t 25.000 sea ~cancelada por~ Go?terno, _to y Barraco:L · 

que Don Toribio G-onzález pide se le prorro- obhgá.n1dos~b ~te1 a PLdagadr · e
1
1 l P· o ·qdeemqteu:fe Art. 14.-En el caso de que el Gobierno 

, . -al d mensaa se re e sa o e a sama u .concluya los arregl~ n~esarios para la pTác-
gue :por dos meses ~ el termmo . se~ a ~ pendiente en cada año. _ tica y termioaci6n del ferro-carril inter-oceá.-
para practicar'la medtda de la zon~ mmera Art. 4."-El camino será puesto al servi- nico, antes de que el trayooto hasta la Pi
que le faé otorgada por acuerdo de 9 de J U· cio J?Úblieo ~s~ San P;dt·o, dentro de ses~- mienta esté concluido, De Leon & Alger, se 
lío del año próximo pasado en el lagar deno- ta d1as de recibido; dota.ndo.le con repar~ciO- obligan á entrega!" al Gobierno, el trayecto §. 

· ~ "El Cotel " jurisdicción de Ojojoila, nes fo.rmales y. tooo el eqtnpo_ <!e máqumas, qae se refiere el presente contrato. dando. és
miD . 

0 

' . -. · earroa)e!!l, etc., dentro de nn ano, á contar ~e te por cancelado; mas !a compañía ó indlvi
en ~l departamento & Tegt\cJgalpa, Y· que no Ja misma fecha; seis meses despaé<l, el cami- daos qué tomen á su cargo la empresa, Y.eem-
pudo cumplimentar por.n_o habér-selo comn· no será continuado hasta la marg_:n septen- bolsará.n todos los gastos que "hayan hecho 
ni cado al Agrimensor nombrado para tal trional del r!o ~hamelecón; y ti o ano despn~, los arrendatario!!, en la reparación, con.s~ .xc
efecto y por otros motivos dignos de tomar- los arrendatarios lo C?m.pletarán hasta el ci6n y materiales, con el 1 p.g de interés 

' p ·a d la~ úb'' Ulúa en -el paso de la.Piauenta. me-nsual sobre la snma inv..rtida, inelnsi:ve el 
se en cuenta; el resi ente e P llca .ArÍ. 5;<>-Dicho camino se mantendrá en valor del arrendamiento. 

ACUERDA: curso, regulado bajo tarifa, haciéndose los Art. 15.-Uoa vez que el camino. haya sido 
De -cooformidad.-Comanfquese· y n>g~ viajes á San Pedro 6 al punto extremo de la concluido en btten orden hasta la Pimienta~ 

trese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

AVISOS OFJCIALES. 

Matriculas. 
Pongo en oonocimlen~o de Jos _estudiantes 

de la Universidad é Inst:tuto NaciOnal de va. 
rones, que el 25 del corriente quedan _ab_iertas 
las matrículas de uno y otro estahlemm1~nto. 
Pua. los alumnos del Instituto •. señálase la 
hora·· de nueve á diez a. m., y pára Jas de la 
Universidad, de dos á tres p. m., ·en los !oca
les .respeeti vos. 
• Tegucigalpa; Enero "2:l de 1892. 

José ][aria J. Pérez, 
Secretario. 

LICITA.()~~N. 

Cowo suce~>ora legítima del Señor General 
Don Eduardó Kraft, en el arrendamiento del 
ferrocarril de Puerto Cortez á la. Pimienta, 
en la oosta Norte de la Repflbliea de H?ndu· 
ras, y facultada por-el Supremo Gob~erno, 
según Acuerdo de esta fec~! Uamo, p9r tér
mino de cuatro meses, l~cttadore8 al sab
arre.mlamiento de dicho ferrocarril. Para las 
estipnlaciones I'espectivM, entenderse oon Ja 
suscrita ó sn representante legal en San Pe
dro Sula; si~::ndo enfendido q"'! se aceptará 

línea, á lo menos tres veces en cada semana, si el Supremo Gobierno no h~ concluido ñin- · 
regularmente, salvo el cas~ fortuito 6 fuerza g6.n contrato 6 arreglo para !a C01Ultruc.ci6n 
mayor. del ferrocarril interoceánico, los Señort's De . 

Art. 6.
0

--Los contratistas 8(j comprom&,en Leon & Alger, tendrán el derecho y preferen-.
á rebajar la tarifa de fietea que ~ta.~lmente cia de continnar este contrato hasta el térmi-, 
se cobra quedando .de la manera s1guumte: · no qae se estipule, ó construir el resto del ca< 

1. o FÍetes sobre toda clase de mercaderías mino basta el Sur, bajo las estipulaciones en
de Puerto Cortés á. San Pedro y viceversa, que convengan el Supremo Gobierno y dicOO& 
UD centavo por libra, peso bruto: sobre roer- Señores. 
eaderías de Puerto Cortés á ChameJecón 6 á Abrigamos la conñaoza de que el Supremo· 
UJúa un centavo Y medio por libra. Gobierno, conscltaodo los ·verdaderos ínter€:'-· 

2/ Flete ·sobre cad~ racimo de guineoso, de ses del Estado, aceptará los términog propu€s~:
todo punto, de San Pedro á. Puer~ Corté~. tGS,. que coatienen una diferenda muy nota,.:.: 
quince centavos; y sobre cada racimo de pun· ble sobre las que han regido en el arriendO· 
tos más distantes, un real Y medio. anterior del ferrocarril;· á tal grado, que sus 

3. 
0 

Pasajt>s de p:rimera clase, de Paerto beneficios á. favor del Gobierno. han anmen-
COI"téd á San Pedro, $ 2~50; al Chamelec6n, tado de una manera fabulosa. Y con respec-_. 
$ 3.00; al Ulúa, $ 5.00. Pasajes de segunda to al servicio público, la reb:.ja notable de fie.;. 
elase, de Puerto Cortés á San Pedro, -t 1.50; tes y mejora en las cóndiciones ·de la línea, 
al Cbamelec6n, $ 2.00; al Uiúa, 8 3.00. bf>nefician á. fa generalidad, de una manera: 

Art. 7.
0

-De Leon y Alger ~nadan auto- incnestiooable. 
rizados para extraer de los.bosques del Es- Además de las estipulaciones consignadas,: 
tado, tooa clase de m.ader.as para uso del fe· dejaremos, como es natural, á favor del Esta
rrocárril. Asimismo para ensanchar loa es- do, todas Ias mejora.. que. &e hagan en la If-·. 
tab!ecimientos actnalts, edifi..;ar otros DUe· nea, una vez· concluido ti término del arreO.-. 
vos, aument.ár ei material rodante, y hacer damiento; :fcómo prenda de 'seguridad en:. 
todó aquello que tienda al mejoramiento del nae~tro compromiso, e&tarnos prontos á dar;-.: 
ferrocarril. fnera del anticipo, una garantía á entera ea;.~ 

Art. S!'-Introdueiráo, libres, de todo dé· ti,;,íaeción del Gobieroo. 
recho, todos los materiales que necesiten pa- Comayagqa, Dieiembre 

4 
de Ü39l. 

ra el ferrocarril; tales comó locomotoras, ca-. 
rros, rie!et<, pneetes y todo el JQaterial fijo y Dx LEON & ALGEE. :~ 
rodante q«tt 8(j necesite para el buen servicio 
y administración del mi;;!nO f.a1 rO~.ia.rriL TIP. XA.I"lOYAi..-3." AVENIDA E.-N.0 42 •• 
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